
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

LETICIA - AMAZONAS 

Leticia, Amazonas, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2016-00131-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA CON CESIÓN DE CRÉDITO A FAVOR DE REINTEGRA S.A.S. 
DEMANDADO: CARLOS FREDERICO FARIAS Y OTRO 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede; y que tiene que ver con el 

reconocimiento de una cesión de crédito a favor de REINTEGRA S.A.S., ténganse en cuenta 

que dicho reconocimiento ya se había efectuado desde el pasado 28 de agosto de 2018 (ver 

archivo digital No. 47 de la carpeta digital del expediente.) de manera que el memorialista 

debe estarse a lo dispuesto en el auto en mención.   

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

El Juez,                           

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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